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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N' 065-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha 28 de
junio de 2022, eñilido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacén y
Distr¡buc¡ón, la Dirección de Adquis¡c¡ones y la Oficina deAsesoría Legal; y

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publicado en el Diar¡o Oficial "El
Peruano" el 11 de mazo de 2020, se declaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) días calendario, y se d¡ctaron medrdas para la prevención y control para

ev¡tar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos
N' 020-2020-SA , 027-2020-5A,031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA y 003-2022:

Que, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,
publicada en el Diario Ofic¡al "El Peruano" el 06 de dic¡embrc de 2020, dispone en el literal b)
del numeral 61.1 de su artículo 61 que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021 se han as¡gnado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos
cincuenta millones y 00/'100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones
Oficiales de Créd¡to, para que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) y la Unidad Ejecutora 001 Administración Central del
Ministerio de Salud, se adquiera equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros
insumos méd¡cos y oxigeno medicinal para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Minister¡al N' 1075-2020/[/llNSA, del 28 de d¡c¡embre de
2020, se aprobó el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura de Gastos correspondiente al año
fiscal2021 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su final¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se ¡nv¡erten y a promover la actuac¡ón bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de b¡enes, serv¡cios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y baio las mejores cond¡c¡ones de precio y cal¡dad, perm¡tan el
cumplimiento de los fines públicos;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Const¡tución Política del Perú establece que todos t¡enen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como, el
deber de contribuir a su promoción y defensa;



Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratac¡ón;

Que, a través del Memorando N' 513-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 20 de
octubre de 2021, la Di¡ección de Programación, emite el requerimiento y las Espec¡ficac¡ones
Técnicas para el "Suministro de Oxígeno Med¡c¡nal Gaseoso para los Establecimientos de
Salud en el marco de la emergenc¡a sanitar¡a por COVID-19";

Que, mediante Memorando N" 621-2021-DP-CENARES/MINSA de fecha 08 de
noviembre de 2021, la Direcc¡ón de Programación, remite las Espec¡ficaciones Técnicas
actualizadas para el "Suministro de Oxigeno Medicinal Gaseoso para los Establecimientos de
Salud en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19";

Que, mediante el lnforme de Indagación de Mercado, y a partir de lo señalado en el
Formato de Cuadro Comparat¡vo anexo a éste, la Unidad de lnvest¡gación de Mercado de la
Dirección de Adquisiciones, determina el valor estimado de la contratación, según el sigu¡ente
detalle:

Que, mediante las Certificac¡ones de Crédito Presupuestario N' 003550-2021 (SIAF
02994), Certificac¡ón de Crédito Presupuestario N'003561-2021 (SIAF 02989) y Certificación
de Créd¡to Presupuestario N' 003563-2021 (SIAF 02998) emitidas por la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernizac¡ón, se otorgan los recursos necesarios, en la fuente
de financ¡amiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, paa realizat la contratación
antes ind¡cada:

DOCUMENfO

lndagacLcn de Merc¿do
N'114.2021,U1M-0A-

CENARES^,llNSA

OBJETO DE LA
coNfRAfacróN

MONTO DE LA
coNTRATActóN

TIPO OE
PROCEDIMIENTO

SISTEMA DE
coNfRATAcIÓN

PROVEEDOR
sELEcclóNADo

Sumin¡stro de
OxíOeno Medicrnal
Gaseoso para los

Estábleomlenlos c,e
Salud en el marco de

le emergenoe por
COVID-19 - Hosp el

Ricaróo Cruzado
Rvalora - OC 1459

si 383,520.00
lñc.lGV

coNTRATACtóN
DIRECTA

PRECIOS
UN TARIOS

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

S,A C

Suñinistro de
Oxí9eño Meclicinel
Gaseoso para los

EstableomEnlos de
Salud en el marco de

le emercencie por
COVID-19 - Hospital

Regional de
Ayacucho - OC 1457

s/'1.019.830.00
lnc- IGV

coNTRATAcIÓN
DIRECTA

PRECIOS
UN TARIOS

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

s.A c

Suministro de
Oxigeño M€dronal
Gaseoso para los

Estableomienlos de
Salud en el marco de

la emergencia por
COVID-19 - Regrón

Huánu.o Salud - OC
1455

s/ 71¿ 000 00
lnc. IGV

coNTRATAcTóN
DIRECTA

PRECIOS
UNIfARIOS

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

OBJETO OE LA
CONTRATACION

MONTO DE LA
coNTRATAcIÓN

lnc- IGV

cERTIFIcAcIÓN DE
cRÉDITo

PRESUPUESTARIO

FUENTE OE
FINANCIAMIENTO

EsPEc¡Frca
OE GASTO

Sumrnrslro de O)(igeno
Medrcina Gaseoso para los
EstáDleomrentos de Salud

e¡ el marco de la
emelgencr¿ por COVID-19

Hospital Ricárdo Cruzado
Rrvalore - OC 1459

s/ 383,520.00
lnc.lGV ccP 003550

stAF 02994
Operacrones

Ofc¡ales de Crédito
23 18_12

ccP 003561
slAF 02989

s/ 1,019.830 00
lnc IGV

Recursos por
Operac¡ones

Oñcrales de Crédito

Sumrnrstro de O¡ígeno
Medra¡al Gaseoso par¿ los
Estebtecimentos de Salud

eñ el marco de la
emergenoa por COVID-19

- Hosp¡tal Reglonal de
Ayacucho - OC 1457

@



Oue, mediante correo electrónico señalado a cont¡nuación, la Unidad de Eiecución
Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite las órdenes de compra, correspond¡entes:

Sum¡n¡sto de Oxigeno
Medioñll G¿seoso para los
Estableomienlos de Salud

en el marco de Ia
eñeeencia por COVIO-19
' Región Huáñuco Salud -

oc 1455

s/ 714,000.00
lnc. IGV

ccP 003563
stAF 02998

Recursos por
Operaoones

Oficlales de Crédito
231812

PROVEEDOR
OBJETO OE LA

coNTRATAcTóN
OROEN DE
COMPRA

FECHA DE
NolFtcaoóN vla

CORREO
ELEcTRóNtco

MONTO DE LA
coNTRAÍAcION

lñc. IGV

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

sAc

Suminrslrc de Oxí9eno
lvedic¡ñal Gaseoso páÉ
los Establecimientos de
Salud en ol marco de la
emergeñcia por COVID-

19 - Hospital Ricardo
Cru¿ado Rrvalora - OC

'1459

0001459,2021 12112421
s/ 383.520.00

lnc. IGV

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

sAc

Sumrnrslro de Oxigeno
Medronal Gaseoso para
106 Estáblecimientos de
salud en el marco de la
emercencia por COVID-

19 - Hospital Regionalde
Ayacucho - OC 1457

aoa1457 -2A21
s/ 1,019,830.00

lnc. IGV

REPRESENfACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

sac

Sumrnistro de Oxígeno
Medrcinal Gaseoso para
los EstablecrmÉntos de
Salud en el marco de la
emerge¡oá por COVID'

19 - Regrón Huánuco
Salud - oC 1455

0001455 2021
1211 2021

s/ 714,000.00
lnc. IGV
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Que, de acuerdo a lo indicado en las Guias de Remisión respect¡vas, se ¡nicia el
stro de oxígeno medicinal gaseoso, respectivos:

PROVEEOOR
OROEN OE
COMPRA

FECHA DE
ENTREGA

cura oE REMrsróN

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS

ORÍEGA S,A C

0001459
2421

17 12 2A21
PRIIVIERA ENTREGA

Guiá d. Rem¡s¡ón
000T-N'10466

REPRESENÍACIONES
Y SERVICIOS

ORTEGA S A C

0001457
2021

17 A1 2422
PRIMERA ENTREGA

Guia de Remrsón
0001,N'10639

REPRESENTACIONES
Y SERV¡CIOS

ORTEGA S A C

0001455
2021

01 '12_2421
PRIMERA ENTREGA

Guia de Remrsrón
0001,N'10386

.'/sumini

1211 2021

¿



Que, al haberse atend¡do el requerimiento, resulta necesario proceder con la
regular¡zac¡ón de los documentos referidos a las actuaciones preparatorias, debiendo
considerarse que el plazo para estos venció el 24.02.2022, 21.03.2022 y 08.02.2022
respect¡vamente;

Que, mediante Memorando N" 856-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 28 de jun¡o
de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el exped¡ente de la Contratación
D¡recta, bajo el supuesto de situación de emergencia por acontec¡miento catastrófico,
destinada a la contratación del ''Sum,nlstro de Oxígeno Medicinal Gaseoso para los
Establecimientos de Salud en el marco de la emeryenc¡a por COVID-1g - Región Huánuco
Salud - OC 1455": "Sum¡nistro de Ox¡geno Medicinal Gaseoso para los Establecimientos de
Salud en el marco de la emergencía por COVID-19 - Hospital Regional de Ayacucho - OC
1457" y "Sumin¡stro de Ox¡geno Med¡c¡nal Gaseoso para los Establec¡m¡entos de Salud en el
marco de la emeryencia por COVID-19 - Hospital R¡cardo Cruzado Rivalora - OC 1459", y se
precisa que dicha contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones para
el Año Fiscal 2022 del CENARES con los número de referencia 221 ,222 y 223,

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 065-2022-COV|D1g-CENARES/MINSA, de
fecha 28 de junio de 2022, se sustenta el trámite de regular¡zación de la contratación d¡recta
bajo el supuesto de s¡tuación de emergencia derivada de aconlec¡mientos catastróficos,
destinada al "Suministro de Oxígeno Med¡c¡nal Gaseoso para los Establec¡mientos de Salud
en el marco de la emeryencia por COVID-19 - Región Huánuco Salud - OC 1455";
"Sumrnlsfro de Oxígeno Med¡cinal Gaseoso para los Establecimientos de Salud en el marco
de la emergencia por COVID-1g - Hospital Regional de Ayacucho - OC 1457" y "Sumin¡stro
de Oxígeno Medicinal Gaseoso para los Establecim¡entos de Salud en el marco de la
emergencia por COVID-19 - Hosp¡tal R¡cardo Cruzado Rivalora - OC 1459', por el monto total
de S/ 2,117,350.00 (Dos m¡llones ciento d¡ec¡s¡ete mil tresc¡entos cincuenta con 00/100 soles)
incluido IGV:

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del atlicúlo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N'082-201g-EF, las ent¡dades pueden contratar directamente con un determinado
proveedor, entre otros, ante una situac¡ón de emergencia der¡vada de acontecimientos
catastróf¡cos, situac¡ones que afeclen la defensa o seguridad nac¡onal, situac¡ones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supueslos anteriores, o de una
emergenc¡a sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud;

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
situación de emergencia que ''(.. .) En dichas s¡tuaciones, la Ent¡dad contrata de manen
inmediata /os bienes, serylclos en general, consultorías u obras, estrictamente necesaros,
tanto para prevenir /os efecfos del evento proximo a producirse, como pañ atender los
requeimientos genemdos como consecuencia d¡recta del evento producido, sin sujetarse a
/os requisitos fomales de la presente noma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20)
días háb¡les slguienfes de efectuada la entrega del b¡en, o la primera entrega en el caso de
sumlnlstros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la
modal¡dad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la
ejecución de la obra, la Entidad regulaiza aquella documentac¡ón rcfeida a las actuaciones
preparatorias, el informe o los infomes que contienen e/ susfenlo técnico legal de la
Contratación Directa, la resolución o acuetdo que la aprueba, así como el contrato y sus
regulsifos que, a la fecha de la contratac¡ón. no haya sido elaborada, aprcbada o suscnla,
según conesponda; debiendo en el m¡smo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes
y la resoluc¡ón o acue¡dos antes mencionados. Para la regulaizac¡ón de la garantia, el plazo
puede ampliarse por d¡ez (10) dias adic¡onales (...)" ,

Que, mediante Comunicado N" 011-2020 de fecha 26 de abr¡l de 2O2O de:
Or¡entac¡ones de la D¡rección Técn¡co Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-1g),
cal¡ficado como pandemia por la Oryanización Mund¡al de la Salud, y que ha justif¡cado que el
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Que, el numeral 1 0.1 del artículo 1 0 del Decreto de Urgencia N' 012-2021 , precisa que
los recursos as¡gnados en el marco de lo dispuesto en el l¡teral b) del numeral 61.1. del
artículo 61 de la Ley No 31084, para ser ejecutados a través del Centro Nac¡onal de
Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud, para ¡a adquisición de oxÍgeno medicinal
están orientados a garantizar la provisión de oxígeno medicinal a todos los centros de salud,
instalaciones de ampliación de la oferta hosp¡talaria a nivel nacional y de ser necesario a las
unidades de atenc¡ón pre-hospitalar¡a, para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, el numeral 10.3 del artÍculo 10 del Decreto de Urgencia N'012-2021, refiere que
las contrataciones previstas en el numeral 10.1 del artículo 10 del referido Decreto de
Urgencia, que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Teno
Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo No 082-201g-EF, y del artículo 100 de su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo No 344- 2018-EF y sus modificatorias, se regularizan en un plazo máximo
de cuarenta y cinco (45) días háb¡les, cuyo inic¡o se computa de acuerdo a lo previsto en el
citado Reglamento;

Que, de otro lado, el numeral 1 01 .1 del artículo '1 0'1 del Reglamento de la Ley de
lContrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-20'18-EF y mod¡ficator¡as,
señala que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de situación de
emergencia es indelegable;

Que, asimismo, el numeral 1 01 .2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificatorias,
establece que la resolución del 'l-itular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requiere obligator¡amente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la just¡ñcación de la necesidad y procedencia de la contratac¡ón
directa;

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
ntratación directa por Ia causal de situación de emergenc¡a derivada de acontec¡mientos

stróflcos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo
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to en la normativa de contratac¡ones del Estado;

Lima, [ 6 JUL.20n

ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N' 008-2020-54 e/ esfado de
emergenc¡a san¡taria a nivel nacional, const¡tuye un acontecimiento catastrófico a /os efecros
de la normativa de contrataciones del Estado, que habilita la aplicación de la causal de
contratación directa por situación de emetgenc¡a, facultando a las Entidades a contratar de
manera inmediata, en el marco de sus competenc,as, /os b¡enes, sevicios y obras necesanbs
para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido
( )'"
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Con los vistos de la Dirección de Adquis¡ciones, de la Dirección de Programación, de
la Dirección de Almacén y Distr¡bución y de la Ofic¡na de AsesorÍa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias, la Resolución Minislerial
N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y la

Resolución Minister¡al N' 907-2021/fvllNSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Aprobar la contr-atac¡ón d¡recta por la causal de situac¡ón de
emergencia derivada de acontecimientos catastróf¡cos para el "Suministro de Oxigeno
Medicinal Geseoso para los Establec¡m¡entos de Salud en el marco de la emergencia
por COVID-19 - Región Huánuco Salud - OC 1455"; "Suministro de Oxígeno Medicinal
Gaseoso para los Establecimientos de Sa/ud en el marco de la emergencía por COVID-
19 - Hospital Regional de Ayacucho - OC 1457" y "Suminístro de Oxígeno Medic¡nal
Gaseoso para los Establecimientos de Sa/ud en el marco de la emergencia por COVID-
19 - Hospitel Ricardo Cruzado Rivalora - OC 1459", con cargo a la Fuente de
Financiamiento: Recursos por Operac¡ones Oficiales de Crédito, conforme al detalle que se
indica en el Anexo adjunto, que forma parle integrante de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULo 2o.- Disponer que la Direcc¡ón de Adquisic¡ones efectúe la publ¡cación de
la presente Resolución D¡rectoral, así como del lnforme Técn¡co Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. As¡m¡smo, se dispone que se
verif¡quen los plazos de ejecuc¡ón de la contratac¡ón, a efectos que puedan advertir retrasos
injustifcados que determinen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

ARTíCULO 3'.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución D¡rectoral a Secretaria
Técn¡ca del Procedimiento Administrativo Disciplinario, a efectos de que se determinen las
responsabilidades adm¡nistrativas como consecuencia de no haberse realizado el
procedimiento de regularización de la contratación directa dentro del plazo previsto en la
normativa de contratac¡ones.

Regísfrese y co m u n i q uese.
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ANEXO A LA RD N" 553 .2O22.CENARES/MINSA

17 12.2021
Reculsos porOperaciones

Oficiales de Crédito
s/ 383,520.00

lnc.lGVREPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

s.A c.

Suministra de Ax¡gona
Medic¡nal Gaséoso para
lo s Establecim ¡ento s de
Salud en el ñarca de la
émegenc¡a por covl+

19 - Hosólal Ricardc
Cruzadc Rtvalore -

oc i459

17 A1 .2022
Recurscs por Operaoones

Of¡ciáles de Créd¡lo
s/ 1,019,830.00

lnc.lGV

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORÍEGA

S,A,C,

Sumin¡§ro de Oxigeno
Mediclnal Gaseoso para
los Estáblec¡ñÉntas de
Salud en el ñarca de la
emergencia por COVID-

1 I - Hosp¡¡al Regiotlal dé
Ayacucllo -
oc i457

Recursos por Operaciones
Ofciales de Crédito s/ 714.000_00

lnc.IGV

REPRESENTACIONES
Y SERVICIOS ORTEGA

S.A,C,

Sumn¡slro de Oxigéno
Medjcnal Gaseoso paré
lo s E st ablec imi énlo s cle
Salud en el ñerco de le
ernergéncie pot covlD-

19 - Región Huánuca
Salud -
oc 1455

c1 12.2421

d,4

DESCRIPCIÓ SUMIN¡SfRO FUENTE DE VALOR ESTIMADOPROVEEDOR


